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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
28 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COUPKA VENTA

Francos • • • • « • • • • • • • « • • • • • • • • a  12,50 (3,8o
Libras  .............. . 44,00 iS*oo
Dólares ....................    10,95
Liras  ........................ -  —
Francos súixos ......   353,00 359,35
Rcichsmark . . „ ................ . — —
BelgaS    a * "

Florines........... ......... — -
Escudas    4 3 *5°  4 4 *6°
Pesos, moneda legal .... 2,60 t 2,66
Coronas suecas . . . . . a a a a a a a  2 ,  62 3,68
Coronas noruegas ........ — —
Coronas danesas .......... 221,35 226,90
Peso chileno ........   35»70 36,60

M IN ISTE R IO  D E L E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta 
de material automóvil

Hábiendo sufrido extravío el Boleto 
de Compensación número 10.570, co
rrespondiente al derecho de opción de 
un camión de 20 a 30 H. P. expedido 
a nombre de don Fernando Rodríguez 
Martínez, domiciliado en Sorihuela, de 
Guadalimar (Jaén), se hace público por ; 
el presente anuncio para que el tenedor 
del mismo lo entregue a la Comisión 
Mixta, sita en la calle deí' Doctor Cor- 
tezo,« núi¡nero 8, entresuelo, en el térmi
no de quince días, en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado\nu- 
Jo y se procederá a extender el oportu
no duplicado.

Madrid, 20 de septiembre de 1945.
1.582—O.

M IN ISTE R IO  D E L E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta 
de material automóvil

Habiendo sufrido extravío los Bole
tos de Compensación que a continua
ción se detallan, correspondientes al de
recho de opción de un vehículo, ge ha
ce público por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los mis
mos los entreguen en la Comisión Mix
ta, sita en Madrid, calle del Doctor Cor- 
tezo, número 8, entresuelo, en el tér
mino de quince días, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y se procederá a extehder los opor
tunos duplicados. y

¿.071, camión de 20 a 30 H. P. José 
Lafaja  Monclús. Miguel Ara, numero 2. 
Zaragoza.

16.449, camión de 20 a 30 H. P. Ad^
\ jutorio Cunnill Boque. Santa Eulalia 

de Puigoriol-Llusá. ^
Madrid, 20 de septiembre de 1945.
1.581—O.

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de re
construcción y ampliación del cuartel 
de las fuerzas de este Cuerpo en Mien- 
go (Santander), con presupuesto de eje
cución material que asciende a la can
tidad de ciento trece mil ciento sesen
ta y dos pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (113.162,89), se admiten ofer
tas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todas o partes 
de los distintos oficíeos de la construc
ción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil .(Jefatura de Transmisiones y O bras), 
calle de Guzmán el Bueno, 122, en esta 
capital, y eri la Cabecera de la 142.a 
Comandancia del mismo Cuerpo, en 
Santander, durante quince días natura
les, contados desde aquel en que apa
rezca este anuncio eñ el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, en la prime
ra de las dependencias citadas, y du
rante trece días, también naturales, «en 
la segunda.

•Los pliegos de condiciones y proyec
to estarán de manifiesto, a disposición 
de los concursantes, en las dependen
cias antes mencionadas.

Madrid, 25 do septiembre de 1945.—E l’ . 
Coronel Jefe de E. M., Luis de Rute 
Villamova. \

1.580--O.

D E U E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
 M ADRID

Ampliación

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario : Don Antonio Domínguez 
Merelles.

Objeto de la industria: Fabricación 
mecánica de baldosas asfálticas pren
sadas. '

Producción : 12.000 metros cuadrados 
de pavimento.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas' nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la'misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de die« días, en las oficinas de esta 
Delegación deIndustria ' (Sagasta, 14, 
Madrid).

Madrid, 19 de septiembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López dé Maria. : 

3,836-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: M. Corcho.
Objeto de la industria; Talleres me

cánicos para reparaciones y montaje de 
instalaciones de saneamiento y calefac
ción.

Objeto de da ampliáción : Construc
ción de accesorios complementarios de su 
industria.
N Capital; Antes, 500.000 pesetas; des

pués, 546 000 pesetas.
Producción: Antes, 70.000 pesetas;

después, 164.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee? 
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Sagas- 
ta, 14, Madrid).

Madrid, 19 de septiembre de * 1945.-^ 
ET Ingeniero Jefe, L,. López de María.

3.837-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL LA  

Transpórte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Domingo Olivarés 
Día¿. Sevilla.

Objetó: Electrificar la finca de su pro. 
, piedad «Cañada del Paraíso», término de 

Carmona, instalando una línea trifásica 
de 187 metros a 15.000 voltios y una es
tación transformadora tipo caseta de 
30 KVA. reductora 220/127.

Esta industria empleará maquinaria J  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qUé 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que esti
men convenientes, por triplicado y debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
máximo de diez días, en esta Delegación 
(plaza de España, Pherta de Navarra)..

Sevilla, 21 de septiembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

3.824-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
S E V IL L A  

\ . 
Perfeccionamiento de industria sin altfr 

rar capacidad de producción

Peticionario : S. A. G. y A. Figueroa* 
Sevilla.

Objeto del perfeccionamiento: Insta
lación de una prensa especial para fa
bricar tubos de plomo por el procedimien
to marsellés, con diámetro de pistón de 
400 milímetros y presión hidráulica de 

1250 atmósferas, coh su depósito de plo
mo líquido y dispositivo de superación  
de posición inioial del cilindro f » r  pisto* 
nos hidráulicos.
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Maquinaría a importar: Aproximadamente
 135.000 pesetas. !

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar la expresada maquinaria pre- • 
sen ten los escritos que estimen oportu- ! 
nos, por triplicado y debidamente rein- i 
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (plaza 
de España, Puerta de Navarra).

Sevilla, 22 de septiembre de 1945.-—El ' 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

3.823-O.

AYUNTAMIENTO DE AGREDA 
(SORIA)

Anuncio

Estfa Comisión Municipal acordó, en 
sesión celebrada el día 15 de los corrien
tes, anunciar q concurso la realización 
de las' obras, —de carácter urgente— del 
proyecto de distribución de las aguas 
potables de esta villa, con arreglo al 
proyecto aprobado al .efecto por el or
ganismo competente, y en virtud de tal 
acuerdo se anuncia el referido concur
so con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a El concurso tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el primer día hábil si
guiente a los diez de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN O FICIAL 
DfeL ESTADO y hora de las doce de 
b u  mañana,

2.a Servirá de tipo al misuno la can
tidad, de 312.672 pesetas 99 céntimos, a 
que se eleva el presupuesto por admi
nistración, aprobado por el excelentísi- 
cho señor Ministro de Obras Públicas.

3.a El contrato se hace a rie9go y 
ventura del contratista y sin que pue
da pedir álteración del preció ni res
cisión del compromiso por ninguna cau
sa, salvo el caso de obligado cumpli
miento de disposiciones legales que pue. 
dan promulgarse con posterioridad a este 
arcncio.

4 a iLas obras serán ejecutadas por 
el contratista com arreglo a  los plie
gas de condiciones facultativas y eco
nómicas que figuran en ed proyecto.

5.a E l rematante ¡ queda obligado a 
pagar la inserción de los anuncios y 
en general todos cuantos gastos se oca
sionen para la formalizaición del con
trato. /

6.a~ Los licitadores habrán dé consti
tuir en la Depositaría Municipal el 2 
por 100 del tipo de tasación en concep
to de# fianza provisional, que será ele
vada por el adjudicatario al 4 por 100 
de dicho tipo como fianza definitiva.

7.a El contratista qbeda obligado al 
cumplimiento de la Ley y Reglamento 
de Accidente9 . de Trabajo^ Subsidio
la Vejez, Subsidios Familiares y demás 
disposiciones vigentes sobre contrata
ción de obras municipales y legislación 
social. 1

8.a 'Los pagos se realizarán en las . 
condiciones figuradas en el pliego de 
condiciones facultativas, con cargo a iá9 
partidas consignadas en el presupuesto.

9.a (Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría ?iunicipal de 
diez a una de la tarde, durante los días 
hábiles, de acuerdo con el modelo que 
a continuación se inserta, debidamente 
reintegrados, y lo más tarde, el <ha an- 
t€i ior al señalado para la celebración 
del concurso.

10. Én lo no previsto en este anun
cio y pliego de condiciones serán de 
aplicación al concurso las prescripciones 
del R e g l a  mentó de Contratación de 
Obras y Servicios, de 2 dé julio de 1924.

11. El Contratista se obliga y com
promete a concurrir a la subasta de 
las obras de saneamiento y alcantari
llado cuando sean anunciadas por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
con arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero don Juan Lanaja Bel, apro
bado por el Ministerio de Obras Públi- 
ca$, para lo cual el contratista dep si
tará en esté Ayuntamiento sesenta mil 
pesetas antes de otorgarle la escritu-a 
de adjudicación.

Esta cantidad de sesenta mil pesetas 
pasará definitivamente a la propiedad 
de la Corporación Municipal si el ad
judicatario incumpliera la obligación de 
acudir a la mencionada subasta, pre
sentando pliego que, cuando menos, cu
bra el tipo de tasación de la misma.

12. El adjudicatario se obliga a ha
cerse cargo del pedido de tubería de 
uraflita que para estas obras tiene ya 
formulado la Corporación, abonando di
cha tubería al precio que se facture al 
M. I. Ayuntamiento /

13. /L as obras comenzarán en el pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente en que sea notificada al inte
resado la adjudicación del concurso, y 
deberán terminarse en el plazo máxi
mo de tres meses, cantados desde la 
fecha del comienzo de las obras. Este 
plazo podrá prorrogarse por otro perío
do igual por causa» justificadas , que, 
a juicio de 1a Corporación, sean deter
minantes dé la imposibilidad de con
cluir las pbras en el expresado plazo,

Si no estuviesen concluidas dentro del 
plazo señalado o, en su caso, de la 
prórroga, satisfará él 'contratista a »a 
Corporación una indemnización de qui 
nientas pesetas por cada día que exce
da dicha terminación del plazo expre
sado.

14. La Corporación adjudicará el 
concurso al concursante cuya proposi
ción/considere más ventajosa, reserván
dose la facultad de declararlo desierto 
si a'áí lo creyese conveniente.

Agreda, 22 de septiembre de 1945.—iEl 
AlcaMe (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... (señálese edad, estado,
naturaleza, profesión y vecindad), en
terado del anuncio publicado en el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTA IX ) co- 
rrespo'ndiente a¡l día ......... y en el de
esta provincia de fecha ...........   sacan
do a concursó las obras de carácter, ur
gente del proyecto de distribución de 
aguas potables de esta villa, se compro
mete a realizarlas, con arreglo a las 
condiciones fijadas en el proyecto, de

  acuerdo con éste y con dicho anuncio, 
en la cantidad de ............  (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del concursante.)
1-579—O-

ALCALDIA DE CASASIMARRO 

( C u e n c a)

Hace saber: Que la subasta para lá 
construcción de la Casa Cuartel para 
la Guardia Civil en esta localidad se 
celebrará en la Casa Consistorial a las 
doce horas del ,siguiente al en que ter
minen los veinte' días hábiles en que 
aparezca inserto este anuncio en el-BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO, ba
jo la presidencia del que suscribe, del 
Teniente de Alcalde y del Notario.

Se presentarán las proposiciones en 
esta Secretaria, de diez a doce, bajo 
sobres cerrados, dentro de los veinte 
días y con los requisitos y forma del 
pliego de condiciones.

El Presupuesto de las obras es de 
doscientas cuarenta y nueve mil /ocho
cientas cuarenta y seis pesetas cuaren
ta y . cuatro céntimos, y para tomar 
parte en la subasta se constituirá en la 
Caja General d? Depósitos una fianza 
provisional en metálico o efectos de (la 
Deuda de dos mil doscientas ochenta y 
urna peseta ochenta y seis céntimos.

El rematante otorgará la escritura 
ante Notario en el plazo de un mes. 
Dará principio a las obras dentro de 
lo* ocho días y las terminará a los 

. nueve meses.
1 'Los gastos de inserción de edictos, 

anuncios y en general todos tos que se 
ocasionen serán de cargo del rema
tante.

Los pliegos de condiciones, proyec
tos, condiciones del Ayuntamiento, et
cétera, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría.

Modelo de proposición

Don ...... con domicilio en ....,., en
nombre propio o en representación de
   se compromete a realizar las
obras de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil con sujeción rigurosa a los pile* 
gos de condiciones económicas, facul
tativas y jurídicas a la legislación vi
gente, en> la cantidad de '....... pesetas
(en letra), o sea una rebaja del .......
por ióo„

(Fecha y firma).
Casasimarro, 21 de septiembrex de 

1945.^-Ei Alcalde (ilegible).

3.845-O.

ALCALDIA D E  TORREQUEBRA- 
DILLA 

Jaén

Don Eleuterio Lpmbardo Lombardo,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta * v i 11 a de TorreuuebradilJa
(Jaén). '
Hago saber: Que esta Gestora de m» 

Presidencia en sesión celebrada eá día 
once de septiembre (extraordinaria)»
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acordó enajenar una de las fincas que 
posee este Municipio, enclavada. en su 
término municipal denominada Cueva 
Raya, de una cabida de una ectárea 
ochenta centiáreas, que linda: al Nor
te, con el término de Jaén ; al Sur, con 
terrenos de Juan Mesa; al Este, cqn 
arroyo del Cañaveral, y al Oeste, con 
terrenos de Sebastián Moral, ^uya ena
jenación se hace para einjugar en parte 
el presupuesto extraordinario que Jleva 
en tramitación este *Ayuntamiento para 
la construcción de locales escuelas, casa- 
habitacion p a r a  Maestros, , uzgado, 
Arresto municipal y Casa Ayunta-' 
miento.

El plazo de exposición al i .jlico, que 
será ed de ocho días, a partir del si
guiente al en que aparezca inserta en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ASTADO 
y en el de la provincia y periódico de 
mayor circulación, entendido iste plazo 
a contar de la última aparición en el 
periódico o boletines oficiales antes 
mencionados.

Los documentos que acreditan su do
minio, asi como el tipo de licitación se 
encuentran de manifiesto en las oficinas 
de este Ayuntamiento hasta el nomen- 
to de celebrarse la subasta.

Los gastos que ocasionen los anuncios 
y escrituras serán de cuenta del i enla
tante.

Torrequebradilla a 15 de septiembre 
de 1945.—-El Alcalde, Eleuterio Lom
bardo Lombardo.

3.846-O. ;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A RES

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito núrns. A. 209.427, A. 209 428 
y A. 220.234, de pesetas nominales 2.000,
2.000 y 2.000, en Amortizable 4 por 100 
15-11-1942, procedente de A. 1927 con 
impuesto los tres, expedidas por este 
Establecimiento en 28-9-1931 los dos pri- 

| meros y en 19-5-1932 el último a fa
vor de doña Carpían Iñíguez Vázquez 
y doña Asunción Vázquez García, in
distintamente, el primero; de doña Do
lores Iñíguez Vázquez y doña Asunción 

 Vázquez García, indistintamente, el ’si- 
' guíente, y de doáa María del Carmen 
¡ Iñíguez Vázquez y doña María Dolores 
 Iñíguez Vázquez, indistintamente, el úl

timo, se anuncia T  público por primera, 
| y única vez para que el que se orea 
1 con derecho a reclamar lo verifique den

tro del plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de 1 i publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el per 
riódicu oficial BOLETIN O F I C I A L  
D EL ESTAJDO y dos diarios de esta 
capital, según determinan Tos artículos
4.0 y 41 del Reglamento vigente de es
te Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, aculando los 
primitivos y quedando el Banco exento . 
de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de septiembre de 1945.— 
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

¡ 3^39-^.p.

 BANCO DE ESPAÑA
Como aclaración á ‘ anuncio publica»-* 

do sobre concurso para construcción de 
nuevo edificio de ¡a Representación de 
este Banco en Tánger, se hace saber 
que, por ser inhábiles el día 30 del ac- 
tual y el siguiente, la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 2 de octubre 
próximo, a la misma hora señalada.

Madrid, 25 de septiembre de 1945-—®Í1 
Director Jefe de Sucursales, V. Barba.

1 -365— P.

S O C I E D A D  I N D U S T R I A L  C A S T E L L A N A  ,  C ,  A ,  

 B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  a l  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 5  

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Disponible y realizable ...........................................
Edificio social, mobiliariQ, servicios generales

y material de transporte ......... .................. ......
Centrales eléctricas e instalaciones receptoras 
' en fábricas ............................................................

G rupo azucarero en V a llad o lid : (

Terrenos y edificaciones y material industrial ... 
Almacenes de efectos y de abonos, combusti

bles y caliza .......................................... .............. .
Azúcar, envases y semilla .................... : .............
Pulpa y envases ..................................................... .

F abrica de alco h o l:
r

Terrenos, edificaciones y materiál industrial ...
Almacén de efectos .......................... i....................
Alcohol............................. ...................... .................... .

Azücarera de (León :

Capital inmovilizado y circulante*........f .í ..........
Canal del Duero y abastecimiento de Valla•

dolid ................................. .............................. ..........
Aprovechamientos en la presa de Quintonilla :
Capital inmovilizado v circulante \ .v ...................
Dependencias de La R a s a : Capital inmovili

zado y circulante ..........................................
Inversión de la Reserva legal, . . . . .........................
Cuentas de orden ...................................................

Suma ...........................................

1 2 . 6 7 2 . 0 8 0 , 4 0

1

, 1 . 2 6 3 . 5 8 9 , 6 3  

4 2 1 . 4 0 2 , 2 8

5 . 6 6 0 . 3 3 8 , 7 0

9 2 5 . 2 6 0 , 3 9  

9 . 9 2 2 . 4 5 6 , 1 8  

9 8 . 4 2 9 , 8 7

6 5 1 . 6 3 6 , 7 2

7 9 - 9 5 5 . 6 7

3 0 . 9 2 9 , 7 2

2 2 . 7 8 6 . 6 2 7 , 2 3

6 . 0 6 7 . 3 1 0 , 8 2

4 2 8 . 3 9 5 , 8 4

3 . 1 9 1 . 6 3 5 . 4 0

3 1 5 . 8 6 0 0 0

2 * 5 . 0 0 0 , 0 0

6 4 . 7 4 0 . 9 0 8 , 8 5

^ ............. ..  .................

Capital ............................... .......................................

Fondos "de reserva ............ ........................ .‘..i.......

Cuentas acreedoras .................. ................ ............

Caj’a de socorro ..........................................i........

Pérdidas y garandas ....................................... .

Cuentas de orden ......... ....................... ................

Suma ........................i...... ........

2 4 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0  

2 4 . 1 6 8 . 0 4 1 , 1 0  

8 . 4 4 6 . 3 9 0 , 3 9  

1 2 6 . 8 7 4 , 7 4  

7 . 7 7 4 . 6 0 2 , 6 2  

•' 2 2 5 . 0 0 0 , 0 o

6 4 . 7 4 0 . 9 0 8 , 8 5

V a l l a d q d i d ,  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 5 . — É l . J e f e  d e  C o n t a b i l i d a d , F a u s t i n o  G a r c é s . — V . a  B . ° ,  e l  D i r e c t o r  G e r e n t e ,  C .  E s c o b a d o .

9  I W \ _ P
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION. DE 

BIENES

JUZGADOS DE I NS TRUCCION

Conforme al articulo 57 de la Ley de 9 de febrero de 1039 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número- 14), se hace saber que por lae resoluciones que se expresan, dictadas en expedientes^ de responsabilidad política seguidos contra los inculpados que ee mencionan en las siguientes relaoionee. éstos o sus herederos, en su caso, han recobrado la libre disposición de sus bienes, quedando, sin * ' más requisitos levantados cuantos embargos y medidas precautorias se hubieren llevado a efecto en los mismos:
Brihuega

Don Angel Valcón García, Juez de Ins
trucción de Brihuega y su partido.
Hago saber". Que han sido sobreseí

dos los expedientes que se expresan,, se
guidos contra- los encartados que 6e' men
cionan :
* Juan Abad Vailentín, de Muduex. 

Pablo García García, de Argecilla. 
Máximo Elvira Cuadrado, de ídem. 
María Rojo Montoya, de Brihuega. 
Felipe Mayoral Mayoral, de Olmeda 

dei! Extremo. " ' . '
I Macario Torre Torre, de (Ledanca. 

Eladio Paniagua Barbero, de Hita. 
Ramón Calleja Elvira, de Carrascosa 

de Henares.
Manuel Marlasca de Lucas, de. Utande. 
Daniel Centenera Ruiz, de Brihuega. 
Tomasa Rojo Cortijo, de ídem.
Pedro Peña Sanz, de Mongoso del Ta- 

jufia.
Mariano Carretero Pascual, de Ro

maneos.
Hermenegildo Vallejo Alonso, de ¡Le- 

daoca.
Venancio Urrea García, de Fuentes de 

la Alcarria.
Tomás Monedero Serrano, de Bríe 

huega.
Leoncio Nieto Bernardo, de Valde- 

arenas. *
Mariano López (López, de Castil>- 

mimbre.
Marcelino Casado Sánchez, de Hita. 
Pedro Esteban Serrano, de Zedamas de 

>Abajo. • ,
Demetrio .López Pérez, de Hontana

res.
Antonio Pérez Benito, dé Romaneo». 
Felipe Sánchez Martín, de ídem. 
Sebastián Henche Redonda, de ídem. 
Florentino Ramos Pastor, de/ídem. 
Luis del Rey Hernández, de ídem. 
Jusra Camorra Aibarranz, de Mas9éf°- 

so ded Tajufla.
Nemesio Mateo Mateo, de ídem.
Luis Mateo Flores, de ídem,
José Calero Andrés, de Vallermoso de 

Tajufia.
Paulino Machuca Abad, de Atan2Ón. 
Esteban Gutiérrez Vicente, de ídem* 
Gabrieá Anguita Crespo, de ídem* 
Eladio Cañas Sigüenza, de ídem* • José Cañas Algara, de ídem*.
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Juaft Jerres Sigüenza, de Atanxón,
Eusebio Villalba Peña, de ídem.
Blas Ramos Sigüenza, de ídem. 
Mariano Duque Vicente, de ídem. 
Jorge Valés Santos, de ídem.

/ Félix Sigüenza Gutiérrez, de ídem. 
Páblo García García, de Argecilla. 
Julián de A rguza Almazán, de ídem. 
Marcelino Vicente Escudero, de To- 

rija.
Eusebia Gómez Pastor, de MalacueVa. 
Gregorio Antonio Mar lasca Ortega, 
Fernando Toledano Pastor, de'Utande. 
Manuel García Lamparero, de ídem. 
Eustaquio Clemente Ortega, de ídem. 
Domingo Nazaric Butrón, de ídem. 
Nicanor Corral Clemente, de ídem. 
Julián Marino Arellano, de ídem. 
Feliciano 'IV.uoiella de Nicolás, de id. 
Juan García Esteban, de ídem.
Mariano Garda Agustín, de ídem. 
Mateo García Lamparero, de ídem. 
Jesús. Manzano de las Heras, de ídem. 
Julián Munilla Hillana, de ídem.
Donato Cuadrado Toro, de ídem. 
Antonio Clemente Corral, de ídem. ^
Alfonso Delicado Lázaro, de ídem.
Justo Clemente Hernández/de ídem. 
Lucio García Esteban, de ídem.
Andrés Medrano Sánchez, de Hita.
Eu* aquio Manzano Esteban, de ídem. 
Felisa Recio Priego, de ídem. 
Natividad Salgado López, de ídem. 
Vicente Alcalde Bachiller, de Valde-; 

rrebollo.
Juana Alcántara Alcolea, de Pajares. 
•Leandro García Izquierdo, de Utande. 
Eusebio Martínez Paños, de Archilla.
Antonio Nieto de las Heras, de Villa-

viciosa deil Tajuña.
Andrés deí Moral Rosa, de ídem. 
Basilio del Moral Mayoral, de ídem. 
Brihuega, 15 de diciembre de {944.-*- 

Eí Juez de Instrucción, Angel Falcón.— 
E*; Secretario accidental (ilegible).

33.146 y 33.147.

Don Angel Failcón García, Juez de Ins
trucción de Brihuega y su partido. 
'Hago jsaber: Que se han sobreseído 

los espedientes que se mencionan,' segui-., 
dos contra los inculpados que se expre
san :
B e  1939:

14, Amaíia Pas»‘or. García.
17, Marcelo de la Paz García.
20, Narciso Viejo Limón.
33, Balbir\p López Pérez.
28,. Martín Díaz Escobar. 1
Francisco Cañizo Cacicero. 
Hermenegildo Pérez del Olmo. 
Guillermo Arroyo Lucas,
Cayetano de ía Fuente García y 

N Felipe ‘Lamparero López.
3$, Patrocinio Bayo Casanova.
48, Victoria Cuevas Moralés.
54, Domingo Muñoz López y 1 
Ricardo Muñoz López.
55, Serapuo Bonilla Jñigo.
59, Rodrigo de Lucas Lucas.
69, Norberto Vicente Escudero,
José María del Fresno García, /
Gregorio Florián Expósito,* ,
Cesáreo Carrasco Moreno,
Inocente Esteban, Arroyo,
Manuel del Campo Camporredondo, 
Jfernardino Flores. Marcó,

% Cipriano Domínguez Barriopedro, Hermenégifldo Padín Bonadró.y Alfonso Alonso Agudo/ - i

/ • 1
83, Nicasio del Río Arroyo.
114, Cirilo Fernández Escarpe.
116, Antolín Gil Machuca. *
118, Adoífó Toledano Torres.

De 1940:
122, Soledad ¡Delgado Tabernero.
133, Gregorio Cabellos Sigüenza.
139, Jacinto Díaz Torres.
153, Aurelio García Garrido.
154, Isidoro Torres Castillo.
157, Daniel Rojo García.
163, Antonio' Martínez Marínez.
172, Valentín Gálvez Manso.
182, Antolín Gálvez Calvo. ,
376, Félix Martínez Prieto.

De 1941 :
98, Perfecto Gómez Martínez.!
121, Eusebio Gil Cuadrado.

De 1943 •

.3, Benita Cebolla Rodríguez.
6, Andrea Robiseo López.
7, Eusebia del Amo Cebolla.
10, Fernanda Pastor Jadraque.

' 13, Juana Pastor Gálvez.
15, Mateo Romera Moreno.
19, Concepción Pastor Castilbóu.
38, Pantaileón de.ía Fueníe Alonso.
70, Flora Villa Peña.
Brihuega, 28 de junio de 1944.—El 

Secretario, Cesáreo Domenech. Visto 
bueno, el Juez/Angel Falcón. '

28.210 y 28.211.

T R IJB U N A L S U P R E M O  
Secretarla
Sala 3.»

Relación de los pleitos incoados anté las 
Salas de lo Contencioso~administrativo

Pleito número 1.013. Secretario, señor 
Cuyás.—Don José García Palmer, contra 
acuerdo del T  E. A. Central de 25 de i 
mayo de 1945, que desestimó recurso de 
alzada contra resolución de la Dirección 
General de Aduanas sobre derechos de 
arancel e intereses de demora de 149.812 

. kilogramos de hqjalata en planchas.
Pleito número 1.027. Secretario, señor 

Cuyás.—Compañía General de Comer, 
ció, S* A., contra acuerdo del T. E. A. ; 
Central de 22 de junio de 1945, qué con
firmó el fallo dé la Junta Arbitral de la  
Aduana de Barcelona en expedienté' 87 
de 1943, referente a declaración de de
rechos practicada en declaración núnte- 
rcf ri.083 de 1943 contra partida 73- del 
Arancel.

Pleito número 1.02a. Secretario, señor 
Cuyás.--Don L u is : Lamigueiro Avéiro, 
contra^ Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 12 de junio de 
1945, que decláró la improcedencia de ad
mitir a trámite el escrito interponiendo 
recurso de alzada contra acuerdo de *la 
Dirécrión General de Puertos v ' Señales 
Marítimas de 24 de mayo de 1944.
- Pleito número 92  ̂ Secretar o, señor 
Cuartero^—Doña Isabel Diez Lapieza y 
otros, contra resolución del T. E. A. Cen
tral de 23 de marzo de 1945, que deses
timó el recurso interpuesto por don Ma
nuel Diez Reyot contra fallo dé la Jun
ta Arbitral de la Aduana de, Carifranc é n ' 
el expediente 1 de 1943 ;sofyré despacho ¡ 
de un t^oléybús. < V ■

Plétó ' número 923. 'Secretario, séfior 
Cuyás.—Don Juan António Velasco Laca- ' 
sa, contira acuerdo <W^TV E. A. Central I

1 1

de 15 de junio de 1945 sobre responsa
bilidad subsidiaria por perjuicio de va
lores, zona primera de Or^az, ejercicio 
1940, por cuantía 11.095,20 pesetas.

Ló que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 1945.—El 
Secretario Decano,. Octavio Cuartero. 

1.361-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

LA ESTRADA 
Don Guillermo Nodar Porto, Juez de 

'Primera Instancia accidental del par
tido de La Estrada.
Hago público: Que en este Juzgado 

se incoó expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Agapito Barreiro í f a 
mosa, hijo de Andrés y de Manuela, na
tural y vecino de Liripio. en este tér
mino, de cuarenta y vdps años, que .c* 
dice fallecido en la zona roja de Teruel, 
en el año 1938.

La Estrada, 24 de mayo de 1945.—Él 
Juez, Guillermo Nodar.—El Secretario, . 
Manuel Lois.

3.586-A. J . y 2.* 28-9-945

MONFORTE DE LEMOS

Edicto
El Juez de Primera Instancia de Mon- 

torte de Lemos.
Háce público : Que .> en éste Juzgado,

1 con él número 55 <Je *945'/y a instancia 
de Segunda Castro López, ' vecina de 
Moureles, Municipio de Saviñao. en este 
partido, se tramita expediente ,para 1 de
clarar legalmente fallecidos a su tío, Jo- 
sé-Ramón López Neira; y a su hermana, 
María-Anuncia Castro López, naturales 
’y vecinos que, respectivamente, fuqron 
de las i parroquias de Moiiréles v l*aje, 
de cuyos domicilios se ausentaron pasa 

; de yetnte años. \ ' •
Mónforte, 16 de agosto de 1945.--E l 

Juez (ilegiblej.^lji Secretario, P. H. (i le» 
giblé).
: 3.564—A-: J ,  : y 2,» 28-9-945

BEtA N ZO S

/  El Juez de Primera Instancia de Be- 
tanzos, pór el presente,; que sé publica
rá por dos veces consecutivas, con m- 

*terv¿lo de quince días, én el BOLE'l 1N 
O FIC IA L D EL ESTADO, y para ge
neral conocimiento, hace público:

. - Que en este Juzgado, a instancia dé 
Eládia Salgado Lamas/intervenida de 
su esposó jesús Couce Sabio, se rt arru
ta espediente sobre declaración de fa
llecimiento dé María Carmen Salgado 

i Laidas, que se ausentó pará América, 
de este ¡partido, hace más de treinta 
años, y riiá9 de veinte de las últimas 
noticias recibidas d ,1a misma.

|. Betanzos, 9 de ábrif le 1945.— £1 
MJuez/ Alfredo Curiel.—Él Secretario, 
L u is , Facal.

i ^ 3-587-A^J. -y  2.» 4*8-9^45


